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ANEXO II

BAREMO DE MERITOS

1. Ejercicio profesional.
a) Ejercicio en oficina de farmacia como titular, regente,

sustituto o adjunto en los últimos 10 años: 0,8 puntos/año
hasta un máximo de 8 puntos.

b) Ejercicio como farmacéutico en otras modalidades pro-
fesionales relacionadas con los medicamentos: 0,3 puntos/año
hasta un máximo de 2,5 puntos.

c) En el caso de méritos por ejercicio profesional coin-
cidentes en el tiempo, el solicitante deberá optar por uno de
ellos, pudiéndolo hacer por el que reporte mayor puntuación.

2. Expediente académico.
a) Expediente académico de la Licenciatura de Farmacia:

Coeficiente que se obtenga tras la división de la suma de
los puntos que resultan de asignar 2 puntos a cada aprobado,
4 puntos a cada notable, 6 puntos a cada sobresaliente y
8 puntos a cada matrícula de honor, por el número de
asignaturas.

b) Grado de Licenciatura en Farmacia o diploma de estu-
dios avanzados: 0,5 puntos; no se valorará si se ha hecho
en 2.c).

c) Premio extraordinario de licenciatura: 1 punto.
d) Grado de doctorado en Farmacia: 1 punto, no se pun-

tuará si se ha valorado en 2.e).
e) Grado de doctorado en Farmacia en materia directa-

mente relacionada con la prestación y asistencia farmacéutica:
1,5 puntos.

f) Grado de doctorado en Farmacia con calificación de
premio extraordinario: 0,5 puntos.

g) Título de especialista en Farmacia Industrial y Galénica:
2 puntos.

3. Otros.
a) Realización por parte de los farmacéuticos de oficinas

de farmacia de trabajos multidisciplinares relacionados con
medicamentos con los equipos de la zona básica de salud
y acreditados por los Directores de Distrito de Atención Pri-
maria: 0,2 puntos por trabajo realizado, hasta un máximo
de 2 puntos.

b) La asistencia a cursos de formación continuada rela-
cionados con la atención farmacéutica hasta un máximo de
4 puntos y con la siguiente puntuación:

Cursos relacionados con la atención farmacéutica acre-
ditados según los procedimientos establecidos por el Sistema
de Acreditación de la Formación Continuada de las Profesiones
Sanitarias por las Administraciones Sanitarias:

Entre 5 y 10 créditos: 0,2 puntos.
Entre 11 y 20 créditos: 0,5 puntos.
Entre 21 y 50 créditos: 0,7 puntos.
Entre 51 y 100 créditos: 1,2 puntos.
Más de 100 créditos: 1,5 puntos.

Con anterioridad a la fecha de implantación del Sistema
de Acreditación antes referido, cursos relacionados con la aten-
ción farmacéutica no acreditados según los procedimientos
establecidos por el Sistema de Acreditación de la Formación
Continuada de las Profesiones Sanitarias por las Administra-
ciones Sanitarias y reconocidos como de interés sanitario:

Entre 20 y 50 horas: 0,1 punto.
Entre 51 y 100 horas: 0,3 puntos.
Entre 101 y 300 horas: 0,5 puntos.
Entre 301 y 600 horas: 1 punto.
Más de 600 horas: 1,2 puntos.

En los cursos de doctorado, cuando no se haya baremado
el título de doctor, se contabilizarán los mismos a razón de
un crédito académico como diez horas lectivas, hasta un máxi-
mo de 0,5 puntos.

c) La docencia como tutor impartiendo prácticas tuteladas
en oficinas de farmacia durante los últimos 10 años: 0,1 punto
por alumno que complete los 6 meses de prácticas hasta un
máximo de 2 puntos. En el caso de que la tutoría fuera com-
partida por varios farmacéuticos de la oficina o servicio de
farmacia la puntuación por alumno sería proporcional para
cada tutor.

d) Trabajos publicados relacionados con la oficina de far-
macia en revistas científico técnicas con Comité Científico o
Consejo de Redacción: 0,1 punto hasta un máximo de 1 punto.
No se puntuará si ha sido valorado en 3.a).

4. Los méritos se acreditarán como tales y valorarán si
se han adquirido antes de la publicación de la convocatoria.

5. A los efectos de aplicar las puntuaciones establecidas
en el apartado 1, a) y b), se tendrán en cuenta todos los
periodos inferiores a un año hasta completar éste, en su defecto
se tendrá en cuenta la puntuación proporcional por meses.

6. En caso de igualdad en la puntuación tendrá preferencia
el farmacéutico en situación de desempleo, en situación de
discapacidad física, en situación de especial penosidad o ais-
lamiento como titular de una oficina de farmacia en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía o el farmacéutico de mayor
antigüedad en el ejercicio profesional, en este orden de prio-
ridad y de acuerdo con lo que a continuación se indica.

7. La situación de desempleo deberá acreditarse mediante
certificación expedida por el Instituto Nacional de Empleo u
organismo equivalente en la correspondiente Comunidad
Autónoma.

La situación de desempleo será tenida en cuenta si se
cumplen los requisitos de haberse mantenido en esta situación
durante al menos dos años ininterrumpidos inmediatamente
anteriores a la fecha de la publicación de la correspondiente
convocatoria o hallarse inscrito como situación de desempleo
absoluto o como de mejora de empleo por desempeño de
trabajos de categoría inferior al nivel de titulación de licenciado
universitario en el mismo período.

8. A los efectos del presente Decreto, se entenderá por
discapacitado toda persona que tenga reconocido un porcen-
taje igual o superior al 25% de discapacidad según lo dispuesto
en el Anexo 1.A del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciem-
bre, de procedimiento para el reconocimiento de declaración
y calificación del grado de discapacidad.

La acreditación de la situación de discapacidad se efec-
tuará mediante aportación del dictamen técnico facultativo
emitido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma
correspondiente en los términos establecidos en el antes citado
Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre.

9. Se entenderá el ejercicio profesional en situación de
penosidad y aislamiento en el caso de que el solicitante sea
un farmacéutico con más de 10 años en ejercicio, contados
desde la publicación de la convocatoria, como titular en oficina
de farmacia en la Comunidad Autónoma de Andalucía con
menos de 1.000 habitantes, ubicado en una unidad territorial
farmacéutica cuya ratio habitantes/farmacia sea inferior a
1.500.

10. El ejercicio profesional en cualquiera de sus moda-
lidades deberá acreditarse con el correspondiente nombra-
miento como tal, acompañado de la certificación de vida laboral
o boletines de cotización a la Seguridad Social.


